RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000328, Ent. N° 200/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 89/11 para la prestación de servicios de sillas y sombrillas en Playas de Piriápolis, Zona I, desde calle Sierra hasta Trápani;

RESULTANDO: 1) que con fecha 20.10.2011 el Sub Director General de Hacienda no formuló observaciones al Pliego Particular de Condiciones para el llamado a Licitación Abreviada para la prestación de sillas y sombrillas en playas de Piriápolis, Zona 1, Playa Piriápolis (desde Sierra hasta Trápani) y Zona II Playa frente al Argentino Hotel, y dispuso el pase a Mesa de Licitaciones y Adjudicaciones autorizándolo a efectuar el llamado correspondiente;

2) que conforme el Artículo 3º del Pliego, el plazo de la concesión será por un año, prorrogable a opción de la Intendencia por períodos  de un año, hasta la finalización del período de Gobierno; de operar la prórroga, el canon se reajustará por la variación del IPC producida en el período comprendido entre el 1 de diciembre y el 30 de noviembre anteriores a la prórroga. Los servicios deberían estar habilitados desde el 8 de diciembre de 2011 hasta el 18 de marzo de 2012, pudiendo extenderse por disposición municipal hasta Semana de Turismo;

3) que se cursaron invitaciones a seis firmas y se efectuaron publicaciones en Revistas Especializadas y el Diario La Democracia;   

4) que el 17.11.2011 se recepcionaron las ofertas, presentándose dos oferentes: Julio Cesar Garateguy (Zona I $ 60.000, Zona II $ 18.000 por la temporada) y Luis Castillo (Grupo RV) (Zona I $ 41.000, Zona II $ 9.000 por la temporada), quienes no figuran en el Registro de antecedentes de Adjudicatarios;

5) que la Dirección General de Higiene y Protección Ambiental, ante la diferencia de las ofertas económicas y el alquiler al público y la cantidad de implementos ofrecidos, considerando que en las licitaciones zafrales la Administración promueve la mayor participación de pequeñas empresas locales, sugiere adjudicar la Zona I al Sr. Julio César Garateguy y la Zona II al Sr. Luis Castillo, criterio recogido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;        

6) que por Resolución  Nº 10317/2011 de fecha 09.12.2011 el Director General de Hacienda, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso adjudicar la Zona I al Sr. Julio César Garateguy, por un canon de $ 60.000, y al Sr. Luis Castillo la Zona II por un canon de $ 9.000; 

7) que con fecha 19.12.2012 se dispuso el pase a Asesoría Notarial  y posterior remisión al Tribunal de Cuentas, lo cual no consta;

8) que por nota de 27.04.2012 el Sr. Julio Cesar Garateguy solicita al Municipio de Piriápolis la prórroga de la Licitación conforme al Artículo 3 del Pliego de condiciones y la extensión de la Zona I hasta la bajada de la calle Freire, ya que no se cuenta con el servicio;

9) que con fecha 13.07.2012 se dispone notificar al Sr. Luis Castillo que cuenta con un plazo de 72 horas para regularizar el pago por concepto de canon y garantía de fiel cumplimiento del contrato, realizándose la notificación el 01.08.2012;        

10) que por Resolución Nº 06756/2012 del 26.09.2012  el Director General de Hacienda, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso la prórroga ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas de la Licitación 89/11, Zona I, hasta la finalización de Semana de Turismo del año 2013, estableciéndose, que deberá aplicarse el reajuste de acuerdo al Índice de Precios al Consumo correspondiente al periodo Diciembre de 2011 a Noviembre de 2012; 

11) que según surge de las actuaciones remitidas, el adjudicatario fue notificado de la prórroga dispuesta para el período 2012-2013 y el 28.12.2012 se hizo efectivo el pago del canon y el pago del reajuste de garantía correspondiente al referido período;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

2) que tanto en la adjudicación de la licitación original, como en la oportunidad respecto de las prestaciones emergentes de la prórroga contractual, las mismas comenzaron a ejecutarse, con anterioridad a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, en contravención a lo dispuesto por la citada resolución;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expuesto en el considerando 2);

2) Dar cuenta a la Junta Departamental;

3) Devolver las actuaciones”.
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